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Banca Electrónica para Empresas

Datos del Cliente

Razón Social / Nombre y Apellido:

Calle:

E-mail:

Entre calles: Localidad: Provincia:

CUIT/CUIL Sucursal: Solicitud de:

Nº: Piso: Dpto:

Teléfono 1: Interno: Teléfono 2: Interno:

Cuentas del Cliente - Cuenta Principal

Otras Cuentas

Novedad: 

Novedad

Tipo de cuenta:

Tipo de cuenta

Pagos:

Pagos

CBU:

CBU

Nº de referencia: Nº de cuenta:

Nº de ref.

Acepta débitos:

Acepta débitosNº de cuenta

2

4

1

3

5

6

CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CONTROL VOII - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO 

Código postal:

IMPORTANTE: Por favor, completar todos los campos referentes a "Datos del cliente y Cuentas del Cliente", de lo contrario no se podrá procesar la solicitud.
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CUIT/CUIL

Datos de los firmantes / Operadores

Novedad Calificación Fecha vencimiento Número de CUIT/CUILNº ref. Atribuciones

Pagos

Envía pagos 

Poder CUIT

................................................. ..............................................................

Mandato CUILA

C

Datos del firmante

Nombre y Apellido:

E-mail:

Tel:

B

O

CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CONTROL VOII - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO 

Novedad Calificación Fecha vencimiento Número de CUIT/CUILNº ref. Atribuciones

Pagos

Envía pagos 

Poder CUIT

................................................. ..............................................................

Mandato CUILA

C

Datos del firmante

Nombre y Apellido:

E-mail:

Tel:

B

O

Novedad Calificación Fecha vencimiento Número de CUIT/CUILNº ref. Atribuciones

Pagos

Envía pagos 

Poder CUIT

................................................. ..............................................................

Mandato CUILA

C

Datos del firmante

Nombre y Apellido:

E-mail:

Tel:

B

O

Novedad Calificación Fecha vencimiento Número de CUIT/CUILNº ref. Atribuciones

Pagos

Envía pagos 

Poder CUIT

................................................. ..............................................................

Mandato CUILA

C

Datos del firmante

Nombre y Apellido:

E-mail:

Tel:

B

O

Novedad Calificación Fecha vencimiento Número de CUIT/CUILNº ref. Atribuciones

Pagos

Envía pagos 

Poder CUIT

................................................. ..............................................................

Mandato CUILA

C

Datos del firmante

Nombre y Apellido:

E-mail:

Tel:

B

O

Novedad Calificación Fecha vencimiento Número de CUIT/CUILNº ref. Atribuciones

Pagos

Envía pagos 

Poder CUIT

................................................. ..............................................................

Mandato CUILA

C

Datos del firmante

Nombre y Apellido:

E-mail:

Tel:

B

O
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Esquema de firmas de las cuentas asociadas

CUIT/CUIL

Número de cuenta:

Límite hasta: Individual Conjunto de a dos Conjunto de a tres
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC

Número de cuenta:

Límite hasta: Individual Conjunto de a dos Conjunto de a tres
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC

Número de cuenta:

Límite hasta: Individual Conjunto de a dos Conjunto de a tres
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC

Número de cuenta:

Límite hasta: Individual Conjunto de a dos Conjunto de a tres
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC
A B C AA AB AC BB BC CC AAA AAB AAC BBA BBB BBC CCA CCB CCC ABC

CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CONTROL VOII - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO 
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Cuentas de Crédito

CUIT/CUIL

Cuenta Voii Tipo de cuenta Nº de cuenta CBU Cuenta Propia
Sí No Sí No

Nombre de la Cuenta CUIT / CUIL / CDI

Sí No Sí No
Sí No Sí No
Sí No Sí No
Sí No Sí No
Sí No Sí No
Sí No Sí No
Sí No Sí No
Sí No Sí No

CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CONTROL VOII - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO 
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TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SERVICIO BANCA ELECTRÓNICA PARA EMPRESAS – CARTERA COMERCIAL

A continuación se describen los términos y condi-
ciones particulares para la utilización del servicio 
de Banca electrónica para Empresas clientes de 
Banco VOII S.A. (en adelante el "Banco") a través de 
la plataforma desarrollada por Red Link S.A. y de 
conformidad a sus modalidades operativas en vi-
gencia, así como también las que se impartan en 
el futuro. Los presentes términos y condiciones 
particulares son suplementarios y deben leerse 
junto con los Términos y Condiciones Generales de 
Productos y/o Servicios del Banco (las “Condiciones 
Generales”).

PRIMERO: Servicio. “Banca Electrónica para Empre-
sas” es un servicio exclusivamente para las perso-
nas jurídicas y/o  personas físicas monotributistas 
y/o autónomas, excluyendo a los usuarios de ser-
vicios financieros incluidos en las “Normas sobre 
Protección de Usuarios de Servicios Financieros” 
del Banco Central de la República Argentina, que 
sean clientes del BANCO (en adelante los "Clien-
tes"). El Cliente autoriza al Banco a suministrarle 
información por medio de Internet y correo electró-
nico para realizar las transacciones indicadas en la 
presente y declara que ha recibido la totalidad de la 
información y recibido asesoramiento independien-
te adecuado a fin de comprender los riesgos deriva-
dos del sistema Banca Electrónica para Empresas.
 
SEGUNDO: Acceso y Funcionamiento. El servicio 
de Banca Electrónica para Empresas posee tres 
(3) niveles de usuarios (Administrador- Operador- 
Supervisor). Aquellos Clientes que deseen acceder 
al servicio deberán ingresar una clave alfanuméri-
ca de entre 8 y 12 caracteres, sin distinción entre 
minúsculas y mayúsculas. El Cliente toma conoci-
miento y acepta que en caso de no poseer clave, la 
misma será generada por el Banco para el admi-
nistrador (quien tendrá la facultad de designar ope-
radores) y por éste para los operadores (conforme 

al perfil asignado por el administrador). La clave se 
enviará por correo electrónico a la dirección decla-
rada en el proceso de alta en el sistema. La clave 
se deberá cambiar al ingresar por primera vez al 
sistema. Asimismo, el Banco podrá disponer que el 
Cliente utilice uno o más factores de autenticación 
adicionales, incluyendo software, hardware o cual-
quier combinación, tales como “token” u otros me-
canismos, pudiendo modificarlos unilateralmente 
mediante notificación al Cliente. La clave, usuario 
y cualquier otro factor de seguridad adicional será 
personal, secreto confidencial e intransferible del 
Cliente, por lo que su utilización y divulgación es de 
exclusiva responsabilidad del Cliente. El Cliente de-
berá utilizar las claves exclusivamente para sí, to-
mar las medidas de seguridad necesarias para no 
divulgarlas a terceros y dar aviso al Banco en forma 
inmediata en caso que sospeche o tenga la certeza 
respecto del hurto, robo o divulgación de claves a 
terceros. El Banco no se responsabiliza por el uso 
que un tercero pueda hacer del sistema, utilizando 
la clave, usuario y/o demás factores de autentica-
ción vigentes del Cliente, respecto de los cuales el 
Cliente será responsable exclusivo. 
De tal modo, el ingreso de la clave, usuario y/o de-
más elementos de autenticación vigentes validarán 
las operaciones como si hubiesen sido instrumen-
tadas con la firma personal de cada uno de los 
firmantes autorizados por el Cliente, de conformi-
dad con lo establecido en el apartado cuarto de los 
presentes términos y condiciones. Para acceder al 
servicio, el Cliente deberá contar con equipos que 
cumplan con los requisitos mínimos técnicos y de 
seguridad que requiera el Banco. 
El servicio de Banca Electrónica para Empresas 
podrá ser operado durante las 24 horas todos los 
días de la semana, sin perjuicio de las interrupcio-
nes que pudiera corresponder al mantenimiento 
del sistema o a causas no sujetas al control o re-
lacionadas directamente con el Banco, incluyendo 

interrupciones dispuestas por Red Link S.A. o los 
proveedores de servicios de conectividad del Banco 
o el Cliente o medidas de las autoridades públicas.

TERCERO: Impuestos, Gastos y Comisiones. Todo im-
puesto, gasto, carga, arancel y/o comisión con moti-
vo de la presente o de la realización de operaciones 
y el servicio bancario objeto de la presente estarán a 
cargo del Cliente. En tal sentido, el Cliente acepta que 
los mismos sean debitados, sin necesidad de previo 
aviso, de los saldos acreedores o sobre descubiertos 
acordados de la cuenta o cuentas del Cliente, a cuyo 
fin autoriza en forma expresa e irrevocable al Banco. 
El incumplimiento de su pago generará la mora de 
pleno derecho y sin necesidad de comunicación pre-
via. La nómina completa de los conceptos sobre los 
cuales el Banco percibirá comisiones con los valores 
vigentes a la fecha se consigna en el Anexo de Comi-
siones y Cargos que se entrega junto con la presente 
y podrá consultarse el www.voii.com.ar. Cualquier 
modificación del citado formulario será informada 
al Cliente con la antelación y forma indicada en las 
Condiciones Generales. 

CUARTO: Operaciones y Transacciones. El Cliente 
estará habilitado para realizar las siguientes opera-
ciones: (a) consultas de saldos y administración de 
cuentas; (b) movimientos entre cuentas de su titula-
ridad abiertas en el Banco y/u otras entidades finan-
cieras; (c) transferencias de fondos a cuentas propias 
o cuentas de terceros abiertas en el Banco y/u otras 
entidades financieras; y (d) cualquier otra operación 
que en el futuro el Banco determine habilitar.
El Cliente deberá cerciorarse, a través de los canales 
habilitados a tal efecto, de los límites con los que 
cuenta al momento de efectuar cada operación.
El número de operaciones y/o transacciones a cur-
sar a través del servicio de Banca Electrónica para 
Empresas podrá ser ampliado, disminuido o modifi-
cado por el Banco sin que ello genere requerimiento 

o notificación alguna, ni derecho a reclamo de da-
ños y perjuicios por parte del Cliente.
Todas las operaciones realizadas por el Cliente se 
juzgarán válidas siempre que se hayan realizado 
a través de las claves asignadas, considerándose 
que han sido cursadas por personas autorizadas al 
efecto y serán registradas en la fecha que se cursen, 
excepto aquellas que se realicen fuera del horario 
bancario con posterioridad a las 16 horas en los días 
hábiles bancarios y/o en días inhábiles, las que se 
registrarán el día y hora hábil inmediata posterior.
En todos aquellos supuestos en los que las opera-
ciones requieran la firma de un contrato o formula-
rio previo, el Cliente deberá haber suscripto el res-
pectivo contrato o formulario y encontrarse vigente, 
así como, en su caso, las cuentas sobre las que 
opere deberán hallarse abiertas y sin pesar sobre 
ellas suspensiones del servicio de pago ni medidas 
cautelares que las afecten.
Asimismo, respecto de todas aquellas operaciones 
que requieran de la existencia de un tipo de cuenta 
determinado para su realización o habilitación de 
clave específica, el Cliente deberá haber solicitado 
la apertura de esa cuenta y/o habilitación de la cla-
ve respectiva antes de la realización de la operación 
y/o transacción pretendida.
El Cliente autoriza expresamente al Banco, por mo-
tivos de seguridad, a proceder a grabar y registrar 
por cualquier medio las operaciones que realice, por 
cualquiera de los servicios que utilice y a ser pre-
sentados eventualmente como medio de prueba en 
cualquier juicio.

QUINTO: Autorizaciones. Las personas a quienes 
el Cliente autorice a acceder al servicio de Banca 
Electrónica para Empresas para realizar las ope-
raciones mencionadas precedentemente deberán 
ser comunicadas al Banco mediante el respectivo 
formulario de solicitud de cuenta con la debida re-
gistración del esquema de firmas, debiendo estar 

CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CONTROL VOII - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO 
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suscripto de acuerdo a los estatutos y/o poderes 
vigentes del Cliente. En dicho formulario se infor-
marán las atribuciones de las personas autorizadas 
en cuanto a su calidad de firmantes u operadores 
y/o los límites de movimientos de fondos autoriza-
dos por el Cliente. El Banco podrá solicitar, en cual-
quier momento cuando así lo considere necesario, 
la actualización del respectivo registro de firmas o 
poderes o documentación del Cliente. Todas aque-
llas operaciones que impliquen débito en cuenta o 
autorización especial, requerirán la aprobación de 
los firmantes de la cuenta a debitar de acuerdo al 
régimen de facultades dispuesto por el Cliente en el 
respectivo estatuto y poderes vigentes informados 
al Banco oportunamente. Estas autorizaciones se-
rán ingresadas al sistema utilizando la identifica-
ción del usuario de los firmantes y su clave.
Las transferencias no autorizadas por los firman-
tes necesarios, de acuerdo al esquema de firmas 
adoptado por el Cliente, quedarán pendientes hasta 
que fueran autorizadas por la cantidad de firman-
tes que se requiera para la cuenta, según el esque-
ma de firmas vigente, o anulada por medio de la 
transacción correspondiente.
En todo momento el Cliente podrá solicitar el cam-
bio y/o la baja de los firmantes así como la modifi-
cación del esquema de firmas para adecuar los mis-
mos al estatuto y/o poderes vigentes del Cliente, 
notificando a tal fin al Banco en forma fehaciente. 

SEXTO: Validez. Las operaciones realizadas por el 
Cliente se juzgarán válidas siempre que se hayan 
realizado a través de las claves asignadas, conside-

rándose que han sido cursadas por personas auto-
rizadas al efecto, quedando el Banco debidamente 
autorizado para que proceda como consecuencia de 
las mismas, de acuerdo con lo previsto asimismo en 
2.1. El Cliente se obliga a ejecutar las transacciones 
y consultas previstas siguiendo las instrucciones 
expresamente emitidas por el Banco.
El Cliente se obliga a no realizar a través del servicio 
Banca Electrónica para Empresas y personas físicas 
monotributistas y/o autónomas ningún tipo de ope-
ración que pueda ser interpretada como novación, 
quita, espera y/o táctica reconducción de otra ya 
existente, así como a no suprimir o disminuir nin-
guna garantía constituida, manteniendo la vigencia.
En el supuesto que el Cliente efectúe operaciones 
que se contrapongan entre sí se entenderá como 
válida la primera procesada por el Banco.

SÉPTIMO: Rescisión. En cualquier momento el 
Cliente y/o el Banco podrán rescindir este servicio 
sin expresión de causa con una anticipación no me-
nor a 10 (diez) días, y sin que ello genere derecho 
a indemnización alguna para ninguna de las Par-
tes. El Banco podrá anticipar la rescisión por correo 
electrónico u otro medio, sin perjuicio de remitir al 
domicilio del Cliente, dentro del plazo mencionado 
precedentemente, la notificación fehaciente por el 
medio que considere conveniente. Asimismo, se-
rán consideradas causales de incumplimiento del 
Cliente y de rescisión automática aún sin previa 
notificación por parte del Banco las siguientes: (i) 
incumplimiento del Cliente de alguna de las obli-
gaciones de los presentes términos y condiciones 

de las obligaciones o declaraciones o garantías 
bajo los Términos y Condiciones Generales u otras 
obligaciones del Cliente para con el Banco; (ii) cierre 
de alguna de las cuentas de titularidad del Cliente 
abierta en el Banco o cierre generalizado de corrien-
tes; (iii) la negativa a brindar información o verifi-
caciones solicitadas por el Banco; (iv) si se verifica 
el incumplimiento de cualquier disposición legal o 
reglamentaria; (v)  si se iniciaran acciones legales u 
ordenare alguna medida cautelar sobre los bienes 
del Cliente u ocurrieren otras circunstancias que 
afectaran la solvencia moral y material del Cliente o 
sus codeudores; (vi) pedido de quiebra o de presen-
tación en concurso preventivo del Cliente; y/o (vii) 
cualquier otra razón cuando, a criterio del Banco, 
constituya un riesgo para la seguridad del servicio;. 
La falta de ejercicio de sus derechos por parte del 
Banco en forma total o parcial no será interpretada 
como renuncia.

OCTAVO: Irrevocabilidad. Prueba. Las operaciones 
ordenadas por el Cliente y confirmada recepción o 
ejecutada la operación por el Banco no podrán re-
vocarse por el Cliente. El Cliente acepta la prueba y 
autenticidad de las órdenes cursadas que surjan de 
los elementos que componen el sistema informáti-
co del Banco o provisto por Red Link S.A. y sus re-
gistros, pudiendo en consecuencia el Banco utilizar 
dichos sistemas para verificar y acreditar la exis-
tencia y realización de las respectivas operaciones. 

NOVENO: Responsabilidad. El Cliente se compro-
mete a utilizar el servicio de Banca Electrónica para 

Empresas de manera correcta y razonable, ajustán-
dose a las instrucciones dadas por el Banco. A tal 
fin, asume la responsabilidad por el uso indebido o 
inadecuado del servicio de Banca Electrónica para 
Empresas haciéndose cargo de todos los daños y 
perjuicios correspondientes.
El Banco se reserva el derecho de interrumpir y/o 
suspender el servicio, a fin del mantenimiento de 
las plataformas o la realización de procesos de se-
guridad informática. Asimismo, el Banco no será 
responsable por interrupciones de los proveedores 
de servicios de conectividad del Cliente o el Banco, 
o como consecuencia de disposiciones de las auto-
ridades públicas competentes o causas de fuerza 
mayor. En el supuesto de ocurrir una interrupción 
por cualquier causa, el Cliente podrá solicitar la in-
formación u ordenar las transacciones requeridas 
mediante otros medios que disponga el Banco, los 
cuales el Cliente declara conocer y aceptar.
El Banco no asume ninguna responsabilidad por 
los inconvenientes que el Cliente tuviera con el 
equipo y/o hardware utilizado para conectarse a 
este servicio. 

DÉCIMO: Domicilio. Jurisdicción. A los efectos del 
presente, el Cliente constituye domiclio en el indi-
cado en el formulario de adhesión al Servicio. Para 
cualquier efecto derivado de la presente solicitud, 
serán competentes los Tribunales Ordinarios en lo 
Comercial de la Ciudad de Buenos Aires.

CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CLIENTE - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO CONTROL VOII - FIRMA, ACLARACIÓN Y CARGO 


